
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 78-2018-00563. 

 

Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta el acreedor Héctor Julio 

García Hernández se notificó personalmente en la Secretaría del Despacho.  

 

Se pone de presente que mediante auto de fecha 25 de julio de 2018 se reconoció 

personería a la abogada Enith María Abelló Villareal como apoderada del acreedor 

Héctor Julio García Hernández. 

 

De otro lado, el memorial presentado el 11 de enero de 2019 por la apoderada del 

acreedor Héctor Julio García Hernández se pone en conocimiento de las partes 

para que manifiesten lo que estimen pertinente.1 

 

Por último, se requiere al liquidador para que: (i) adjunte las comunicaciones 

remitidas a cada uno de los acreedores a través de la empresa de correo 

certificado, lo anterior, toda vez que no fue posible verificar aquellos archivos a 

través del link allí incorporado; y (ii) para que notifique al acreedor Mi Libranza 

Activos y Finanzas en la dirección carrera 44B # 22-75, por cuanto respecto de 

aquel la notificación fue negativa. 

 

Notifíquese y cúmplase,2 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Archivo Pdf. 01EspedienteDigitalizado. Folio 263. 

2
 Esta providencia se notificó por estado No. 17 de 16 de febrero de 2024. 
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